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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
qae a# acompaña a ama solicitad da MODELO DB UTILIDAD, por 
volata años, pava España y ana Poaeaionea, por̂  "REA NRBVA 
MALETA", an favo? da Don Trana SCRWENRICKE, da naoionali - 
dad belga y real dent e an RHODB STB CENESE (Bdlgioa), Ava 
da la Forat de Solgnaa, 179.-

ZI modalo da Utilidad tiene por obgato, ana naeva 
malata daatinada para linea da viajaa an generai, pertica- 
larmanta para viajaa adraoe, qma sa diatlngna prìnoipalaan 
te por laa earaetarfatieaa aigalantaa!

1. - Por an gran ligareza debido al espiro da metal 
llgara o da teda otra materia poco ponderabla para al eha- 
ala-armadara, al pago, al travaea&o-gnia da la correa, qne 
alrva igaalmanto da porta-targata da laa aagaa, ad coma 
para alartoa otros accaaorice.

2. - Por la amovllldad a Intareambiobilldad da te- 
dos ana drganoa eonatitativos, an partlànlar da la valna 
antarior, dal pago y de la armadnra-ehaaaia, ad oomo da
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las paites que constituyen dicha armadura-chassis y el pa­
ño comprendido el travesaño gaia porta-señas.

3. - Sa extensibilidad qae merced a un dispositivo 
especial) pueda aumentar o disminuir la capacidad de la ma 
Iota.

4. - ía rigidez total y uniforme de todas las pare­
des de la funda flexible exterior de la maleta, merced al 
empleo de un chassis-armadura de planchas delgadas perfi­
ladas ue dimensiones idénticas a dicha funda, lo que pres­
ta a la maleta un aspecto estético penecto.

5. - El encajamiento de las maletas unas en otras, 
gracias al estudio comparado de los formatos y la estándar 
dización de los tipos empleados.

1.- La gran ligereza de la maleta puede ser conse­
guida por:

a) el empleo para la construcción del chassis-arma 
dura de chapas delgadas perfiladas de melai ligero o de ima 
terias cualesquiera, plásticos u otros, no ponderosas, pu- 
diendo estas chapas estar caladas o horadadas mediante 
aberturas circulares o cualquier otro perfil apropiado.

b) el empleo de metal ligero eventualmente calado 
o perfilado para el puño, el travesaño-guía, porta-señas y 
accesorios, para las conteras de soporte colocadas en la 
panie inferior de la funda, para la plaquita de soporte re 
bajada que sirve también de guia a la correa exterior, co-' 
locada en la parte inferior de la funda.

c) el empleo para la funda que cubre el chassis,de 
una sola capa de cuero, tela, materia plástica o cualquier 
otro muy resistente distinta al cartón y la fibra de made­
ra, lo que permite conseguir una robustez sin igual y un 
peso extremadamente minimo a pesar de una delgadez consi­
derable.



2.- La amovibilidad y la Intercambiabilidad de to­
dos los órganos constitutivos se realiza:

a) por el chassis-armadura desmontable, constitu - 
yendo áate por varias tiras perfiladas de metal ligero o 
de materia cualquiera, plástica u otra, poco ponderosa,que 
forman las dos paredes horizontales y las dos paredes ver­
ticales, estando caladas o sin calar las dichas paredes; 
las paredes horizontales y verticales están ensambladas en 
tre sí por medio de un sistema de fijación desmontable,tal 
como por ejemplo, tornillos tabulares, tuercas de cabeza 
acanalada u otros apropiados. Merced a está construcción, 
el chassis es completamente desmontable, y se puede susti­
tuir en el acto, sin ayuda de ninguna herramienta especial, 
cualquiera de las paredes que hubiera podido ser deteriora­
da a consecuencia de un accidente; por otra parte el espa­
cio ocupado por los chassis para su embalaje y transporte, 
es insignificante, teniendo presente que pueden ser sumi­
nistrados completamente desmontados, lo mismo que la fun­
da que puede ser doblada.

b) por el puño que es desmontable en sus partes 
constitutivas, a saber:

El puño propiamente dicho, las dos molduras huecas 
en las cuales giran los pernos del puño, el travesaño de 
perfil rebajado que sirve a la vez de guía a la correa de 
sujeoión exterior y al mismo tiempo de plancha porta-señas, 
los dos tornillos de aletas o cualquier otra tuerca de tor­
nillo fácilmente desmontable. Hedíante esta construcción, 
el conjunto que constituye el puño es totalmente amovible 
y permite, lo mismo que el chassis, reemplazar inmediata­
mente, sin ayuda de herramienta especial, la parte o pie­
za perdida o deteriorada.
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Además, merced a una separación idéntica de los 

agujeros de fijación, se puede sustituir muy fácilmente 
el puño por otro de un modelo o bien más robusto o más 
ligero, segán la mano del usuario; por otra parte, el 
puño, por si solo, con exclusión de cualquier otro ele­
mento, sirve de medio de fijación de la funda al chassis. 
Si fuese deseado, el usuario tembién puede fijar el puño 
en una de las paredes laterales de la maleta para poder 
llevarla verticalmente y limitar su estorbo.

c) las conteras de metal ligero fijadas en la par­
te inferior de la funda, que sirven de soporte a la male­
ta, están sujetas por un medio de fijación cualquiera,fá­
cilmente desmontable (tornillos tubulares u otros); además 
el travesaño rebajado, de metal ligero, que sirve al pro­
pio tiempo de guia inferior a la correa y de soporte s u ­
plementario a la maleta, está fijado de manera análoga a 
la funda exterior.

Se comprende sin más que en estas condiciones, pa­
ra obtener la intercambiabilidad basta desatornillar las 
dos tuercas de aletas o análogas que sujetan el puño al 
chassis para, a su elección, cambiar el puño o solamente 
algán elemento de este; cambiar el chassis, o, desatorni­
llando además los tornillos tubulares que mantienen junto 
los elementos de este último, sustituir alguna pieza sola­
mente; cambiar la funda por otra de cuero, plástico, tela 
mixta o de cualquier otra materia. Además será suficiente 
desatornillar el sistema de fijación, sea las conteras de 
soporte, sea el travesaño soporte rebajado en la parte in­
ferior de la funda para quitarlos o sustituirlos.

De lo expuesto resulta que siendo cada parte de la 
maleta absolutamente independiente, para reemplazar o modi
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ficar cualquiera de sus elementos no es necesario recurrir 
al constructor, ya que cualquier usuario de la maleta,pue­
de sustituir la pieza respectiva él mismo.

el invento, resine en el hecho de que las paredes tanto ho 
rizontales como verticales de la armadura-chassis, pueden 
ser hechos extensibles de manera a prestar a la maleta ca­
pacidades diversas. Si, por ejemplo, se quiere aumentar la 
oapaoidad en sentido horizontal, se dotará cada una de las 
extremidades de las paredes verticales, de prolongaciones 
horizontales que podrán deslizarse en el interior a lo lar­
go de las paredes horizontales de la armadura; el prolonga­
miento será determinado por la distancia de los agujeros de 
fijación para los tornillos tubulares de montaje.

o más capacidades de la maleta en el sentido vertical; en 
este caso, las paredes horizontales se dotarán de piezas de 
extensión y agujeros de fijación. Se comprende sin más, que 
en caso de ampliar o reducir el chassis, para cada capaci­
dad de la maleta hay prevista una funda cubridora adecuada 
a las nuevas dimensiones obtenidas, no variando en nada los 
demás elementos comunes para cualquiera de las combinacio­
nes. Por otra parte, esta operación puede ser llevada a ca­
bo por el usuario sin necesidad de recurrir a herramienta 
alguna u obrero especializado.

rior de materias flexibles, asi como la forma estática de 
la maleta son conseguidas por el empleo del chassis-arma- 
dura, cuya construcción en chapas perfiladas o tiras del­
gadas de materia cualquiera aunque delgada, posee, entre 
otras características, dimensiones parecidas a las de la

3.- La extensibilidad de la maleta de acuerdo con

Es evidente que del mismo modo se pueden prever dos

4.- La rigidez total e uniforme de la funda exte-
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leta en tela, en cuero o en materia plástica y viceversa.

A titulo de ejemplo no limitativo, las figuras del 
dibujo adjunto, representan un modo de ejecución de la ma­
leta de acuerdo con el invento.

En la figura 1&, se representa lá maleta abierta, 
en la cual 1 representa la armadura-chassis perforada de 
agujeros circulares 2, perfiladas para fines de ligereza; 
la funda envolvente exterior está representada por 2̂. Con 
6¡ se indica el puño amovible, mientras 7, ilustra el trave- 
saño-guia para las correas que al propio tiempo sirve de 
porta-señas; estos dos elementos están fijados al chassis 
1 por medio de los sujetadores huecos y tornillo de
fijación 8 (véase fig. 4-). La funda exterior 2 está dota­
da de una tapa flexible 4 efectuándose el cierre por ejem­
plo, por medio de un cierre corredizo o de cualquier otro 
modo apropiado; el cierre corredizo es accionado por un ti­
rante ¿ asegurándose el cierre púr medio de un candado 10.

Se observará la posición rebajada de la del trave- 
saño-guía y porta-señas j[ Qae permite el paso de una correa 
de cierre 12.

La figura 28, representa la maleta cerrada dotada 
de su correa 12. En la figura 38, se aprecian los patines 
soportes IJ? dispuestos en la parte inferior de la funda 2, 
a3Í como el travesaño rebajado 14 que permite el paso infe­
rior de la correa 12.

La figura 48, ilustra el detalle de las piezas que 
constituyen el conjunto del puño, así como del travesaño - 
guía y porta-señas amovible. El puño propiamente dicho,es­
tá representado por 6. Este lleva en cada uno de sus estre­
nos un gorrón 6, dos cojinetes huecos 7* con perfo­
ración inferior 12 que sirven para la fijación del puño so-
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bre $1 dáosle por medio de tomlHoa de aletas g, 8. Con g 
ee indice el traveeaño gnia porta-eeñaa. Batí dotado de doa 
abertaraa gg pana el peco de la garganta de loa cojinetes - 
15 y lee tomillos de aletee &, gy finalmente, en 17' ae og
acarea lateralmente el traveeaño gafa porta-señas eon aa pan
te rebagada deatinada al paao de la correa gg.

la ligara 5*, indica ana oonatrneoión de la armada-
ra-ohaasls en la eaal lea paredee horizontales gg - gg P"*- 
den ser alargadas merced a lea prolongaciones gg de lea osa 
lee catín provistas laa extremidades de laa paredee vértice 
lee gg, gR.

la posición en líneas Henee repreeenta la capacidad 
mínima, y la repreeentada en lincea interrmmpidaa la eapaei- 
dad máxima de la maleta, la distancia entre lee ajee de fi­
jación gg, gg de lea tomilloa tabulares que fijan laa para­
dos verticales a lee paredee horizontales, determina lee di­
ferencias entre laa distintas capacidades de la maleta.

BOTA.- Descrito a oíieientemente ocanto precede, sólo reata 
ocnsignaor qce lo que ee declara como de naeva y propia in­
vención del eollei tente, ee le esencialmente contenido en 
laa sigaientee

REIVINDICACIONES
I#- Una naava maleta deatinada a eaalqttier viaje en 

general, y partiealarmente a loa viajes adveres, caracteri­
zados)

1) por en gran ligereza debido al empleo de metal 
ligero o da enalqcier otra materia poco ponderosa para la 
constracción de en chaos ia-armadara, en paño través año-gnía 
porta-señas y para eiertoa otros accesorios.

2) por la amovilidad y la intereambiobilldad do te-;
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dos sus órganos constitutivos que comprenden principalmente: 
a) la tunda exterior; b) el conjunto del puño; c) el chassis- 
armadura, estando igualmente amovibles las partes constituti­
vas mismas de dichos órganos amovibles e intercambiables: 1.- 
la funda exterior que pueue ser sustituida a voluntad, por 
una funda de cuero, plásmico, en tela u otra materia apropia­
da; 2.- el conjunto del puño, cuyas partes constitutivas, ta­
les como el puño propiamente dicho, los cojinetes con gargan­
ta de fijación, el travesaño-guía y porta-señas, los torni­
llos de aletas o análogos pueden ser sustituidos por otras 
piezas similares; pudiendo ser totalmente o parcialmente se­
parado el puño y fijado sobre aberturas practicadas para es­
te fin en una de las paredes laterales; 3*- el chassis-arma- 
dura que está constituido por el montaje de varias planchas 
perfiladas y reunidas por tornillos tubulares o análogos.

3) por la rigidez total y uniforme de todas las pa­
redes de la funda flexible exterior merced al empleo de un 
chassis-armadura hecho de chapas finas perfiladas que posee 
medidas idénticas que la funda, lo que presta a la maleta un 
aspecto estático perfecto cualquiera sea el peso o la distri 
bución de los objetos dispuestos en el interior.

4) por la extensibilidad de las paredes tanto verti­
cales como horizontales del chassis dotando dichas paredes de 
prolongaciones que pueden deslizarse en el interior y a lo 
largo de aquellas, estando determinado el grado de extensi­
bilidad y por consiguiente la variabilidad de la capacidad
de la maleta por la distancia de los agujeros de fijación de 
los tornillos tubulares o análogos que unen las paredes en­
tre si, segdn se ha descrito y representado en los dibujos.

5) por la posibilidad, segán ei invento, de encajo­
nar las maletas unas en las otras merced a la estandardiza-



aidn A# loa diatlntoz formatoo.
6) par al mantaja e daamontaja dal podio amovlbla y 

dal travaaano gaia porta-aadaa da la malata, por madia da 
an aiatama da fijaaidn,tal qaa tomillaz y taaraaa, na ra- 

5 qalr landa la aonatrnaaidn, da ningdn moda, an o aobra al
ehaoaia dlapoaltiroa da fijaoidn a da ajaata aapaaialaa.

2 . -  "UNA NUBVA MALETA".-

Todo aagdn qnada daaorito en la praaante marnarla, 
qaa eonata da diaz hojaa foliadaa y mecanografiadaa por una 
aola aara y dibajoa qne aa aoompaCan.

Madrid, a 21 da Febrero da 1.948 
^ranz SehmwmniaMa,
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